
 

CIRCULAR 

 

Para:         Comunidad universitaria 

 

Asunto:    Corrección Circular publicada el siete (07) de junio de 2023 por medio de la cual 

se informa el banco definitivo de proyectos financiables de la Convocatoria de investigación 

básica y articulada con el entorno: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Misión 

Internacional de Sabios (MIS) y Plan de Desarrollo Institucional (PDI), modalidad “Programa 

estratégico de investigación aplicada interdisciplinar”. 

 

Fecha:       8 de junio de 2023 

 

La Vicerrectoría de Investigación y Extensión manifiesta que en la Circular publicada el siete 

(07) de junio de 2023, por medio de la cual se informa el banco definitivo de proyectos 

financiables de la Convocatoria de investigación básica y articulada con el entorno: Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), Misión Internacional de Sabios (MIS) y Plan de Desarrollo 

Institucional (PDI), modalidad “Programa estratégico de investigación aplicada 

interdisciplinar”, se incurrió en un error formal al transcribir la información de los proyectos 

seleccionados como financiables y se omitió relacionar el puntaje obtenido por cada uno de 

los proyectos presentados. En este sentido, la información correcta es la que se presenta a 

continuación: 

NÚMERO DE REGISTRO FACULTAD PUNTAJE FINANCIABLE 

2216 Ingenierías Fisicomecánicas 93,0 SÍ 

2173 Ingenierías Fisicoquímicas 92,5 SÍ 

2236 Salud 89,5 SÍ 

2197 Ciencias 89,0 SÍ 

2170 Ciencias 89,0 SÍ 

2164 Ciencias 87,0 NO 

2214 Salud 86,5 NO 

2202 Ciencias Humanas 86,0 NO 

2220 Ingenierías Fisicomecánicas 86,0 NO 

2231 Ciencias Humanas 80,0 NO 
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